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Los secretarios judiciales
piden ser mediadores

Victoria Martínez-Vares. Madrid
Los secretarios judiciales han
reclamado a Justicia que po-
tencielamediaciónylaconci-
liación en la futura oficina ju-
dicial como mecanismo para
aliviar la carga de trabajo de
los juzgados y tribunales, asfi-
xiados por el incremento de
asuntosporlacrisis.

En el transcurso de las
XXIV Jornadas de la Fe Pú-
blica Judicial, que se clausu-
ran hoy en Palma de Mallor-
ca, el Colegio Nacional de Se-
cretariosJudicialeshapedido
al Ministerio que “dote a los
Servicios Comunes de una
Sección de mediación y con-
ciliación” y que la ponga en
manos de los fedatarios judi-
ciales. El presidente del Cole-
gio, Rafael Lara, abogó por
que se “forme realmente al
colectivo en habilidades ne-
gociadoras para poder ejercer
estafunción”que,desdeelpa-
sado 4 de mayo, vienen desa-
rrollando en el ámbito social.

Lara recordó que la refor-
ma de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial del año 2003 ya
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reconoció al fedatario judicial
la competencia en la concilia-
ción. Sin embargo, Pedro Ma-
ría González Romo, secreta-
rio del Juzgado de lo Social nº
3 de León, en su intervención
en la jornada, criticó que la
“Ley de Reformas 13/2009 no
se han cumplido las expecta-
tivasdelaLOPJ”ypusodere-
lievequeellegislador“haper-
dido una oportunidad de oro
para haber efectuado en el or-
denamiento español una de-
cidida y autentica promoción
delasconciliaciones”.

Romo censuró, a su vez,
que no se haya “extendido la
obligatoriedad de las concilia-

ciones en el ámbito civil al
igual que en el laboral” y pidió
que se “se regule de forma ge-
neralizada en la futura Ley de
Jurisdicción Voluntaria”.
Abundando en esta idea, Lara
explicó que en el ámbito pe-
nal el 40% de las sentencias
que se dictan son de confor-
midad, es decir, que proceden
de un acuerdo entra las par-
tes.“Sienelámbitomásdifícil
para la mediación las cifras
son éstas, qué no se podría
conseguir en civil y laboral”,
aseveró.

El presidente del Colegio
apostó, además, por aunar los
servicios comunes de conci-
liaciónconlosdeejecuciónya
que, según dijo, “sería un me-
canismo fabuloso para sol-
ventarlasobrecargadetraba-
jo de los juzgados” con un
"menor coste para el ciudada-
noyparaelerariopúblico”.
Lara apostilló que en tiempos
de crisis “hacen falta solucio-
nes imaginativas y aportar el
factor de inteligencia a la ges-
tióndelosrecursos”.

Las ventajas de que
la mediación la asu-
man los secretarios
es “su gratuidad”.
Además, defienden
que “estará asegura-
da la profesionalidad
del órgano concilian-
te y que el ciudadano
no sufrirá merma
alguna en sus dere-
chos”.

LA CLAVE

Reclaman que la oficina judicial cuente con un servicio común de conciliación
a cargo de los fedatarios para aliviar la carga de trabajo de los tribunales.

JORNADA

Las operaciones
vinculadas y los
principios de
libre mercado

Expansión.Madrid
La Cámara de Comercio de
Madrid, con la colaboración
de la firma de servicios profe-
sionales UHY Fay & Co, cele-
bró ayer unas jornadas infor-
mativas sobre las operaciones
vinculadas en el momento en
que se acaba de hacer público
el Real Decreto que modifica
el reglamento del Impuesto
sobre Sociedades. Alfonso
Carcasona García, vicepresi-
dente segundo de la Cámara
de Comercio de Madrid,
abrióelacto.

Max Gosch y Joseph Fay
Viota, socios de UHY Fay &
Co, analizaron los criterios de
aplicación del principio de li-
bre competencia, los métodos
de valoración de operaciones
vinculadas, la aplicación de
los principios de libre compe-
tencia a los servicios intragru-
po,yeltratamientocontabley
auditoría de operaciones vin-
culadas.

A su vez, Gonzalo Gutié-
rrez de Pablo, jefe de Equipo
de la Inspección Regional de
Madrid, e Ignacio Huidobro,
jefe del Área de Fiscalidad In-
ternacional en la Inspección
RegionaldeMadrid, informa-
ronsobresanciones.

Los asistentes recibieron
un ejemplar del Manual de
Precios de Transferencia, es-
crito por el Área Fiscal de
UHY Fay & Co y 5 inspecto-
resdeHaciendadelEstado.

Reclaman que la
Ley de Jurisdicción
Voluntaria regule
la conciliación
en el ámbito civil

Los fedatarios creen
que se ha“perdido
una oportunidad de
oro de promocionar
la conciliación”

DERECHO DEL DEPORTE

El Supremo favorece a todos los
futbolistas frente a los clubes
José Mª López Agúndez. Madrid
Los clubes de fútbol que no
tramiten la licencia federativa
de sus jugadores abre la puer-
ta para que éstos rescindan su
contrato. El Tribunal Supre-
mo acaba de establecer este
criterio en una sentencia de
unificación de doctrina, des-
pués de estudiar el recurso
del Deportivo de La Coruña
sobre la rescisión del contrato
delToroRobertoAcuña.

El paso del Toro por el De-
portivo, que fue contratado
desde 2002 a 2007 –lapso de
tiempo en el que también fue
cedido a otros clubes– termi-
nó cuando el jugador decidió
rescindirsucontratoalavuel-
ta del verano de 2006, mo-
mentoenelqueelclublecon-
firmóquenosehabíatramita-
do su licencia federativa en la
competición profesional para
la temporada 2006–2007. La
entidad había dejado de pa-

No tramitar la
licencia por el club
equivale a vulnerar
“el derecho a la
ocupación efectiva”

Los secretarios judiciales,
reunidos en lasXXIV
Jornadas de la Fe Pública
Judicial,censuraron que
según las pautas establecidas
por el Ministerio deJusticia
sobre el despliegue de la
oficina judicial las
conciliaciones,en el ámbito
laboral,no deben exceder de
los 20 minutos.Con estas
cifras,concluyeron que“el
planteamiento deJusticia,es
una conciliación formal,
ocupada en rellenar el
documento,pues en 20
minutos no se media,ni
concilia”.Ajuicio de los
fedatarios,“ello va en contra
de la tendencia de los países
más avanzados de apostar
por los medios extrajudiciales
de solución de conflictos”por
lo que pidieron al“Ministerio
que recapacite”.Asimismo,
estimaron preciso que se
lleven a cabo campañas
divulgativas –entre
particulares y empresas–
sobre la cultura del acuerdo y
las ventajas de no acudir a la
Administración de justicia
buscando una sentencia.
Finalmente,resaltaron la
importancia de
promocionarlo también entre
los profesionales que acuden
con o por las partes al
proceso.Aeste respecto,
indican que podían adoptarse
medidas como la del proceso
laboral alemán,en el que el
letrado puede minutar más si
el proceso termina por
conciliación.

En veinte minutos,
“ni se media
ni se concilia”

garle las retribuciones corres-
pondientes a julio, agosto y
septiembre de 2006. Cuando
solicitó la rescisión del con-
trato, el club, en el mismo día
delaconciliación,extinguióel
contrato por causas objetivas,
loqueprovocóeliniciodeuna
batallalegalalsolicitareljuga-
dor la declaración de despido
improcedente.

El juzgado que primero es-
tudió el caso dio la razón al
Toro Acuña: declaró “impro-
cedente” el cese y condenó al
Deportivo a pagarle 800.000
euros. El Tribunal Superior
de Galicia declaró “la resolu-
ción del contrato” y elevó la
compensacióna845.000euros.

El pronunciamiento ha sido
confirmadoahoraporelTribu-
nalSupremo(Rº238/2008,sen-
tenciade28–IV–2010)enunfa-
llo,cuyocontenidohizopúblico
el Tribunal el miércoles. Al re-
solverunrecursodecasación,
ha establecido un criterio
aplicable en todos los casos
idénticosqueseleplanteen.

El Deportivo pidió que se
anulara la resolución y esgri-
mióunasentenciadecontras-
te, del Tribunal Superior de
Andalucía. Esta sentencia de-
claró, al estudiar el caso de un
jugador de baloncesto, que la
baja en la licencia federativa
“no constituye un incumpli-
miento grave empresarial”,
porloquenoesposiblela“ex-
tinción contractual a instan-
cia del jugador por falta de
ocupaciónefectiva”.

El Supremo discrepa y ex-
plica que “si la imposibilidad
de participar en competicio-

nes oficiales no tiene origen
en una decisión técnica de
quien tiene facultad para ello,
sino que deriva de una ‘impo-
sibilidad jurídica’, desde el
momento en que al jugador
profesional se le impide estar
de alta en la licencia federati-
va, tal omisión empresarial
supone privar a un deportista
del derecho a ejercer normal-
mente su profesión”. En otras
palabras, “esta situación de
baja supone excluir al depor-
tista profesional de toda ex-
pectativa para poder ejercer
su actividad principal”. En ta-
les condiciones, concluye el
fallo, “se vulnera el derecho a
laocupaciónefectiva”.

Según la Sala Social, exis-
tió “un incumplimiento gra-
vedelasobligacionesempre-
sariales, de donde deriva una
compensación económica
que deberá abonar el club”.
De esta forma, la sentencia
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del TSJ de Galicia queda
confirmada.

Para Javier Tebas, socio di-
rector de Tebas & Coiduras y
abogado especialista en Dere-
cho Deportivo, se trata de una
sentencia “importante” para
el fútbol español porque el
Supremo aclara de forma de-
finitiva que “si no tramitas la
licencia que permita jugar al
futbolista éste puede rescin-
dir el contrato”. La casuística

a la que se puede aplicar la
doctrina del Supremo es muy
amplia,yaque,precisa,“todos
los años en la pretemporada
se apartan jugadores, que si
no van cedidos a otros clubes
nolestramitanlalicencia”.
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